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do.. de 12 de julío de 1966) y 2 de marzo de 1968 {"Boletín
Oficial del Estado.. de 12 de marzo de 19G8}, incluso los por
centajes sefialados como cantidad a reponer y mermas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1972.~P. D,; el Subsecretario de

Comercio, Neroesie Ferná~dez-CuestQ.

Ilmo. Sr. Director general de Expcrtación.

ORDEN de 3 de febrero ,de 1(172 por la que se
prorroga el régimen de admisión temporal a la
fi.rma .Zumos InternacionaleS; S. A ... , de Museros
(Valencia). al Propio twmpo que- se modifica la
norma segunda de la Orden deconcesi6n de fecha
24 de diciembre de 1986.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta:r1os en el ex
pediente promovido por lafirmª ..Zumos Internacional, Socie
dad Anó:p.~, en solicitud de que le sea prorrogado el período
de vigenCl!l de su con.ce:3ión en régímen deadtn1si6n temporal
otorgada por Orden de este '. Departamento de fecha. 24 de di
ciembre de 1966 (..Boletín Oficial del Estado~ del día· 2 de enero
de 1967J, al propio tiempo que interesa le sea mocUficada la
norma· segunda de' la· citada concesión. .'

Este Mihistedo, confoi"nll\ndosea lo informado ji' propuesto
por. su Dirección· General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por cincd aftos .tná,s, .contados a. partir del día 2 de
enero de 1969, el régimen de admisión' temporal para la impor
tación de zumos de naranjac(mcentrados, de 40 a. 7-0° Brix,
para. su mezcla con zumos españole$ de naranjas' COn destino
a la exportación concedida a la firmaeZ\lmos '. Internacionales
Sociedad Anónima", de Museros{Valencia);,por OTd$n de est~
Departamento de 24 de diciembre de 1006 (<<Boletín Oficial del
Estado'"' del día 2 de enero de 1967). ,

Al propio tiempo se modifica la rionna segunda de la citada
concesión, la cual quedará. redactada así: ..Los paises de origen
de .la: mercancía ~erán aquellos con los que Espafta mantenga
relaclOnes comercutl-es normales. Los países dé destino de las
exPo.rtacione~ serán aquell~)s cuya' moneda de pago sea con
vertlble, pudIendo la Dirección General de Exportación autorizar
exportaciones a otros pa(ses en los' casos: que se estime opor
tuno.'"'
. En la prorroga, y modific~ión que pOl~ la presente se auto

rIza deberán .contmuar en vIgor todas las demas normas que
establece la, Citada Orden de concesjón de fecha 24 de diciembre
de 1966. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos. . '

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de febrero' de 1972.....,..P. D.. el Subsecretario de

Comerclo, Nemesio Fernánd'Gz-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDENES de 10 de diciembre de 1971 por las que
se resuelven asuntos sometidos a la con-8ideración
del Ministra aela VívWnda, a propuesta del Di
rector {/eneralc:ie Urba~' de conformidad con
lo dispuesto :611lavjgenteLey sobre Régimen de'!
Suelo yOrderKiClóllU,rbana; de 12 de mayo de 1956,
y en el Decreto BWl9i$lJi de 18 ,de enero, con indiw
ción de la resolüCjón 'recafda en cada caso.

Relación de asuntossometid~alaconsideracióndel excelen
tisimo señor Ministro de· ,la' Vivienda'a propuesta del Director
general de Urbanismo, con indipación de la resolución recaída
en ca-da caso:

.1. AHca~te.-Ex'pediente presentad.o."por el Ayuntami.ento de
AlIcante, a ¡nstanClas de la. Sociedad ",Harsan, S. A.", en solici
tud de conCesión de la oPQrtunareserva de dispensación para
la const~u~ción d~ un ~dificiodestUtad0ahotel residencial y
estableClmlento aSistenCIal en Ia,fincade ..San Rafae},., sita en la
partida de ürgegia,del tétmino'muIlicipa,l de AHcante.~eacordó
declarar inadmisible la excepción solicitada para la construcción
del expres,ado edificio..

2. Sardanyola.....,..Plan pateialde ordenación urbana de la zona
universitaria, sita en Benat,~rra•. término' municipal de Sardan
yola, pre&entado por la Comisióndéprban1smo y Servicios Co
munes de Barcelona y .o~.Ml,Ul1cipios.-Se acordó aprobar la
califiCAción de zonallniversitatia,co,n:tenida en el plan parcial
presentado y, consiguientEtrnen.te,' eleamb~Q de la calificación de
l<?s ~rrenos esta~lecidoeI1 el plan co~rcaI, disponiendo al pro
pIO tlempo que dIChos· terrenos' habrátideserobjeto de un plan
parcial. de ordenación ur~,~oy tramitado con arreglo
a lo dispuesto en la vigente Ley sobreR-égVn6u del Suelo y Orde-
nación Urbana. '

Lo que se publica en este>Pe'rlódicdoficial para conocilnien lo
de las Corporaciones Locales y delIlásinteresados.

Dios guarde a V. L. muchos aJlos.
Madrid, 10 de diciembre de 1971.

MaRTES ALFONSO

lImo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 17 de enero de 1972 por la que se dis
pone· se cumpla en sus,propios .. término8 la senten
cia dictada par laSo.lgQtúnta. del Tn'bunal Supre
moen .recurso .. cOl:&tencio.-o-aaminis-tratívo seguido
entre don Joaquín, VedúmtePulidoy la Adminis
traciónGerntral: del Esta40~

•

Hl Esta cotización será aplicable por el Banco de Espaiia_T. E. M E,
~ l~ dólares de cuenta..- en que se formalice el intercambio con los
SlgU1en~S ~ses, B~lgaria-, Colombia, C;¡ba, Hungría, R. D, Alemana.
Rumama. Sina y Gumea Ecuatorial.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dia 9 de febrero de 1972

Cambios

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
15.054, interpuesto como demantiAn.te'ante la Sala Quinta del
Tribunal Supremo por,' donJóaqt1ftl:Vallente Pulido, y de otra
parte como demandada. 'la~miJ1istrac16nPública, representada
y defendida por el AbOg$d(J'del Estado,cbntra :Qesoluci6n de
la Di.recci6nGeneral delID-fltttutoN'aetonalde la Vivienda de
21 de agosto· de 1969 y,su f;OntinnactéH1 táCita 'sobre percepéión
de haberes, se ha dictado sen't$ntia~l de diciQmbre de 1971,
en cuya parte dispositiva· Se· dice 10:'· siguiente:

«Fallamos: Que sin espedal 'impOsición .de costas y previa
estimación parcial de los motivosdeinadIfiisión aducidos por
el señQr Abogado del Estado; te,l yQ(?mo se precisa. en los con
siderandos tercero y cuartod~f3Sta .~tencia, .se desestima el
presente recurso contenciQso~adlllÜli8trativointerpuesto por don
Joaquín Valiente PuUdoco:nt~;la:,Resoluoiónde la Dirección
General del Instituto -Nacional',dErJayivienda de 21 de agosto
de 1969, y frente a la de$f:J~tiJJiaci6n,presuntadel recurso de
reposición entablado .. f;lin re18é:1ó.IlC01l,aquélla; denegatorios am
bos actos administrativos de lapnrte~ndeducida por el actor
en orden al abono de los· hOl'lo:rat:1-os.retributtvos de los servicios
técnicos prestados en ,~l deseIJ:lp,e'fio.de . las . funciones de su in
cumbencia. como Ayudante facultativo de la, Sección de Vivien~
das en la Delegación .J?'roviJ;lcJal de Barcelona.

Así por estanuestra,se:ntencia',que se publicará en.el .. Bo
letín Oficial del Estado- 8. jI1ser\aI'á.el1la ...colección Legi~lati
va.. , la pronunciamos, maIl.damos yfirmamos.-Alejandro Gar
cía Gómez,-Vicente González.~AlfonsoAlgara.'"'

En su virtud, este' Ministerio, ·d.e.eonformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y sigUientes ,de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencwso:-a<iministra,tiva;ha dispuesto-se cum
plaen sus propios ténninos la: expresada sentencia.

Lo que .participo 'aV, 1. j)~ra$u conocímíento y efectos.
Días guarde a V. l. muchosQ.ftOs..
Madrid, 17 de~ enero de 1972;"-:"P. D., el Subsecretario, Anto

nio de Leyva y AncHa.

llmo< Sr. Oficial Mayor de este Miilisterio.
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Divisas convertibles

i ~í:ar u. s. A. (l) ...•

1 fran~o~aa~:~~~,,::::::::::::::::::::::.::::
~ }ibra este~lin8 , .' .,: .

1 ranco SUIZO , ,. .
90 francos belgas ." ; .

1~ .~C~u:li~:i .:::'::::::::::::::::::: .. , .
1 flOrín 'holandés ,.:~ .. :~ ..::

i ~~= d~~~~···:::::::::::::~:~:~::::::::::::
1 corona noruega ,. .
1 marco finlandés " .

100 chelines austriacos , .
100 escudos portugueses ,..

di_Mili tIlUNi1!iii .1


